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BOSNIA. . *

Bagni-Aluch. p.8 de abrá. >

A consecuencia de án firman del GraoSenorá 
el báxí- comandante de esta provincia háénvradb 
órdenes-&todos los comandantas subalternos paré 
que se reúnan con sus tropas respécri vis en los 
puntos que se les han designado^ Vbtiójí cuérpñsí 
se han puesto ya en marcha con cllreccfcn i lás' 
fronteras-de la Servia. Ottos baxaés, y inalada
mente Ser res-Be i y Rumelli-Vallessí ; fiad, recibido 
igual órden dé la corte, y sus trtípa’í coímbinadai 
con las de ndestro.comandante harán una-'-ínvasion 
en la Servia á un mismo tiempo, ypor tres puntos1 
diferentes. 1 1 1

■GALLITZIA. -

Stanislaow 7 de mayo.

No cessñ de llegar á esta provincia cuerpos 
de tropas austríacas, para reforzar el exército de ob
servación, el qual es ya mui numeroso. Las cartas 
de Hungría dicen que aun vendrán aqui huí tro
pas, y que algunas cuerpos se hati puesto’ ya en 
marcha desde aquel reino, y los demas se prepa
ran para salir en breve tiempo. Ei quartel g neral 
(e establecerá, según1 dicen’, en esta ciudad , y la 
mayor parte de las trbpas se acampará, á fin de uo 
molestar á los habitantes. Los víveres están abun
dantes y i precios equitativos, sin embargo- del 
gran consumo que se hace de toda cspedie de ar
tículos.

HUNGRIA.

Presburga de mayo.

Varios batallones de los regimientes fronteri
zos de Esclavónia han salido para la Transilvatiia. 
También han marchado al mismo destino dos re
gimientos de caballería húngara. No solamente se 
ha reforzado y se refuerza diariamente el cordon 
de la Ttansilvanía, sino también el que está de 
observación en el Bannafo, compuesto de muchos 
regimientos, todos al completo, perfectamente 
vestidos y equipados. El cuerpo principal de estas 
tropas está acantonado en las cercanías de Mdia- 
dia. También se ha dado orden á seis regimiento* 
de infantería para que pasen de Moravia á Hungría.
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■' 5 BOHEMIA. ’ ■■■.;' 1 '
. Jv '. * ; / .i.u’.t » ‘
-J- ; .rJ' f. '
- }t, ,, Praga ig de mayo.

M.i >í. . ■ ’ 'b ■ ■ i: u ir - . :
- 'Ha agricnltúra se balicen un estado mui flore- 

déme en este reino ; y según la mtiestri que ie 
presenta este ¿ño npsprorttetemosteoéf uda abun- 
darite-cosccha.' Las contribuciones Izs' frembípaga- 
dd eh parte en forragé, trigo y legurfíbres, lo qué1 
hír facilitado mucho al gobierno el abas te-i ¡miento, 
dé^a'í^lzxas fuertes del,reino. También sí ha he- 
¿Hb lbúa' jíVah saca dé éstos y otros artículos parí 
las? províríéras y estados vecinos , Con lo qual ha 
gibado mucho la Bohemia por la introducción de 
htlmérario en el reírlo,y particularmente'en el co- 
Itó-rcto,' de donde ha refluido una gran parte á (01 
labtadbreL'' ■

. BAV1ERA.

Atigsburgo 14 de mayo. k

’ En la órdén del día leída al exército báraro 
*e' h<n anunciado variaspromocioots, dimisiones 
y fai.ecimirnios ocurridos en él estfdo militar del 
reino de Baviera.
'■ En la misma órdemse anuncia el castigo im
puesto á dos oficiales bSvaros por haberse desafia
do, y se imponen penas severas á todos los mili
tares que incomoden á los miembros del cordon 
de seguridad y de policía cu el exercicio de sus 
funciones. L •'

WURTEMBERG.

Mergentheim 14 de trtayo.

El profesor Roeslú’.g, boticario de Utma , ati
ba de cocfi mar con nuevos experimentos el des
cubrimiento dé sacar azúcar y almidón de las pa
tatas, hecho por el profesor Lampadius de Frey- 
berp.

De siete libras y media (medida dis Ulma) dé 
patatas ha* jacado 3 4. orjsas de almidón , de las qua- 
les 16 ornas mezcladas con otras 56 de agua y 13 
de aceite de vitriolo, y expuesto todo dorante 
siete horas, á la acción de im baño maria, dieron un 
líquido agri dtilce, que por medio de la creta y 
del sulfate de azufre se transformó en un licor de 
un sabor mui dulce y mui gustoso. El resaltado 
de esta operación han sido 10 onzas de xatabé d»



«mor y de gusto taa buenos como el melote de 1j8
colonias.

Se piensa repetir este experimento, y hacer 
nuevas pruebas, cuyos resultados se publicarán in
mediatamente.

GRAN BRETAÑA.

Léadres jj de mayo. ■

A lo que dix'mos ayer sobre las circunstancias 
del asesinar-a de Mr. Perceval, podemos añadir hoi 
las siguivnres.

Luego que el asesino Bellingham fue conduci
do a! salón que está al extremo del pórtico de la 
cámara baxa , donde se hallaban ya reunidos los 
magistrados, se hizo entrar á los testigos para to
marles declaración. Resulta de esta diligencia , que 
hallándose uno de los declarantes entre el difunto 
y el pieso cu el momento e» que fue disparado el 
tiro, el asesino tuvo que levantar el brazo por.en-, 
cinta del testigo declarante , y que por consiguien
te la bala había tomado una dirección oblicua, y 
ti^bia penetrado por la parte superior de la tabla 
del pecho. Muchas personas vieron el fogonazo de 
la pistola ; pero la execucion del crimen fue tan 
pronta, que nadie pudo impedirla. Hacia ya un 
buen rato que el asesino estaba esperando en la cá
mara haxa , y parece que anteayer había estado 
acechando con mucho cuidado á los vocales que 
entraban y salían de la cámara; pero ninguno sos
pechó tuda en esto. El general Gascoigne, repre
sentante de Liverpool, lia declarado ante Mr. Wat- 
t^rj y ¡os demas magistrados, que habia visto ma
chas veces á Bellingham , y que había recibido de

muchas representaciones y memoriales, en los 
quales reclamaba del gobierno varias cosas, apo
yando sü se licitud en los méritos que habia con
traido por ciertos servicios hechos en Rusia, por 
los quales no se le habia dado recompensa ningu- 
• a. ÍLrec’e que h.bia presentado iguales solicitu
des á la desgraciada víctima de su Venganza y al 
orador. Ei general Tarleton declaró también como 
testigo, y otras muchas personas que presenciaron 
este horrible crimen.

Fue tan grande la rapidez con que se extendió 
la noticia de este acontecimiento, que pocos minu
tos despees era tanta la gente que se habia agolpa
do , que fue preciso cerrar las puertas de VVest- 
minsrer- Ilall. E! gentío iba aumentándose por mo
mentos, y se resolvió hacer venir la guardia de á 
caballo, para asegurar la tranquilidad y dispersar 
el populacho.

E! asesino manifestó la mayor tranquilidad du
rante todo el tiempo que se le estuvo examinando. 
Declaró que hacia 15 dias andaba buscando oca
sión favorable para executar su intento; que en 
vano habia implorado la justicia; que se;habia di
rigido á todas aquellas personas que se hallaban eu 
■estado de poder servirle y favorecerle en sus pre
tensiones ; y que su desesperación habia llegado al 
extremo (jijando le despacharon en las oficinas pú
blicas con la respuesta de que era dueño de hacer 
todo el mal que se le antojase. ,,Yo, dixo, les he 
» obedecido; he hecho el mal, y me alegro.” No 
y¿ notó en tjtc hombre el mej^r indicio de remor

dimiento á pesar del horror general que veía habia 
causado su atrocidad.

La esposa de Mr. Perceval se hallaba en una 
visita qu .udo ocurrió este suceso: su sentimiento, 
el de sus ti bij ;S y el de su hermano el lord Ar
den es ex¿rciuado. Los balcones y ventanas de su 
Casa fueron cerradas iiimediaiamenre; pero la calle 
donde vive estuvo llena d ■ gante Justa las ra de 
ia noche.

Era también tan grande el gentío que acudió 
ú la calle dc¡ Parlamento y á la plaza del pjlacio, 
que no se podía dar uu paso; por lo que la policía 
estuvo rondando con gran vigilancia.

Se convocó el consejo de gabinete, y se man
dó suspender !a salida de los correos hasta que es
tuviesen preparadas y extendidas las instrucciones 
convenientes, y ios pliegos para las autoridades 
civiles y militares de todos los distritos del reino- 
unido, á efecto de que tomen las medid is necesa
rias pata mantener la paz y sosiego, particular
mente en los distritos doade la muitirud alucinada 
se ha abandonado á los excesos y acciones mas bár
baras. Esperarnos que serán dicaces las providen
cias que van á tomarse sobre este particular, tan
to mas que el poder militar en los condados sedi
ciosos ha sido ennñ.ido al general Maitlaud, cuya 
firmeza y sagacidad deben inspirar una entera con- 
lianxu. Ei conde de D:rby y el conde de Stamíord 
lian sa'ido también para sus condados respectivos, 
en calidad de lores tenientes, para restablecer en 
ellos la tranquilidad.

La comisión de los magistrados acabó su inter
rogatorio á las nueve y media de la noche, y se 
envió aviso á Mr. Newmai», alcaide de Ncwgate, 
para que estuviese preparado para hacerse cargj 
del preso.

El consejo de gabinete se reunió bastante tar
de de la noche: y el preso fue enviado entre doce 
y una á Ncwgate con una fuerte escolta de la ca
ballería de la guardia.

Asi ha tciminado la vida del honorable Spsn- 
cer Perceval. Pudiera, y aun d.biera decirse mu
cho bueno de este hombre , cuy.iS faltas deben se
pultarse con sus cenizas. Tenia 11 h j rs, á quienes 
amaba tiernamente, y era el apoyo de muchas 
personas, que echarán ahora de menos sus socorros 
caritativos. Qualesquiera que luyan sido sus erro
res en las materias políticas, y por desastrosos que 
hayan sido para la Inglaterra los efectos de estos 
errores, sin embargo nadie podrá negar que sus 
intenciones eran siempre sanas ú íntegras.

Se piensa tratar mui luego dd nombramiento 
de un diputado de North.mcon en lugar del difun 
to Mr. Percev.il, y se cree que después se suspen
derá por algún tiempo el despacho de varios nego
cios públicos importantes, para dar tiempo al 
Príncipe Regente de arreglar una nueva adminis
tración. ( MoTning-ckronicle.) :

Ayer fue presa y conducida ante uu tribunal 
de j usticia de esta capital una persona acusada de 
haber arengado al populacho en los términos si
guientes: ,,¡Oh! mañana tengo que descargar mi 
escopeta; a Ja verdad 110 creia que hubiese un in
gles que tuviese tanto valor. El tal (alude al ase
sino de Mr. Perceval) no podía haber escogido 
pura matarlo mayor picaro que el que inató.” 
{ Ihe 1 fumes.) ,



SUIZA.

; Schaffousa 75 de maya.

Nuestro gran consejo ha ratificado el tratado 
de comercio ajustado con el gran ducado de Ba
dén , y ha nombrado diputados para la dieta al 
Señor tesorero Stockar y ai señor consejero Pfister.

Zurich 3 2 de mayo.

En algunos peqacños cantones se está tratando 
en c! día de los medios de establecer compañías 
de seguros para los incendios; pero en varios pa- 
r ges se encuentran obstáculos para establecerlas, 
y asi hasta ahora no se poede asegurar si se esta
blecerán ó no. En el cantón de Zug todos los ha
bitantes están mui inclinados á que se establezcan.

Hite año se han cenbrado con sama tranquili
dad los landsgemeinde de las dos secciones del 
cantón de Appenzali, y se han examinado varios 
pantos mui importantes.

IMPERIO FRANCES.

Bcsanzon 21 de mayo.

Hoi han llegado á esta ciudad 400 hombres 
del primer regimiento suizo al servicio de la Fran
cia, los qiíales vienen de Italia. Estas tropas son 
lucidisimas, y en nada se les conocen las fatigas de 
la marcha: van á Strasbugo, de donde pasarán á 
Maguncia, y de alli á Steítin, donde están actual
mente dos batallones del mismo regimiento.

Lila 25 de mayo.

El d ia 16 de este mes sucedió en Wazemmes 
que un muchacho de 10 años se cayó en el rio 
cerca de un molino, que á Ja sazón estaba andan
do. La gente que se hallaba inmediata empezó á 
gritar, y a sus voces acudió un joven de 17 años 
de edad, el qual sin reparar en el inminente peli
gro á q.ie se exponía, se arrojó al agua, y salvó 
la vida á la inocente criatura en el momento en 
que iba á ser hecha pedazos por las paletas del 
im li' o. Este animoso joven se llama Carlos Joscf 
Merche, y el señor prefecto ha escrito al Exemo. 
señor ministro de lo Inreriar, dáodole cuenta del 
suceso para que S. E. teng» á bien recompensar 
este rasgo de heroísmo tan laudable en un joven 
de 17 años.

ESPAÑA.

Cddiz 11 de junio. j

RTfnACTOR GENERAL NUM. 363. !

Artículo comunicado.

„Senor redactor: seamos justos: si no hai, pe
rezcamos todos; pero si hai algo, ; por qué no se 
distribuye proporcionalmente a todos ? Dígolo es
to porque soi un empleado, á quienycouio á sus

compañeros, se le debe un-año del tristísimo suel
do que disfruta, mientras por otra parte se ve que 
en tesorería general, en consolidación, en correos, 
en la aduana y en otros establecimientos si no es- 
tan al corriente , al menos no sufren en sus pag3*. 
un -traso ran considerable. ¿Son estos empleados 
mas útiles que los otros ? ; Son estos necesarios , ó 
no? Si Jo sor», como yo lo probaré en caso nece
sario, ¿qué jusiicia ni razón puede haber para tan 
escandalosa diferencia? ¿Porqué no se h„ce una 
masa general, y sin distinción alguna se socorre 
rni nsualmente á cada uno con lo que se pued.. ? 
¿Hasta quándo han de durar Ies privilegios exclu
sivos? EnCidiz, donde cuesta tanto el mantener
se, se ven enteramente ab mdouados algunos mise
rables, cuyas cuitas interiores no pueden verse sia 
lágrimas y amargura. ¡Oh! Llame esto la atención 
del gobierno; y cuide, como es de ohlig icion, de 
que la suerte de sus dependientes sea e¡-t;rameute 
igual: perezcan todo» si es necesario; pero no se 
sonsienta jumas que mientras unos comen, otros se 
mueran de hambre. Asi habla quien siempre ha 
deseado el remedio de los abusos, y se lisonjea de 
hablar en castellano para que todos le entiendan. = 
El empleado hambriento.”

Madrid 14 de jimia.

Conclusión de los decretos de S. M. sobre Ia 
organización de tribunales.

En nuestro palacio de Madrid á 23 de junio 
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
fias y de las Indias.

Vino el informe de nuestro ministro de Jus- 
t istia», y oido el consejo de Estado,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente;

TITULO PRIMERO.

Del tribunal de reposición.

articulo 1. ,,En los pueblos en que ahora 
no se estableciese la nueva organización de tribuna
les , ordenada por nuestro decreto de 21 de junio 
de este año , conocerá el tribunal de reposición 
hasta que se establezca,

1. ® De los recursos de injusticia notoria y da 
los de segunda suplicación , con el depósito ó fianza 
correspondiente á cada uno.

2. ° De las competencias entre todos los tribu
nales superiores del reino , asi en materia civil co
mo en lo criminal, y de las suscitadas entre los tri
bunales ordinarios correspondientes á diversos tri
bunales de apelación.

art. 11. Conocerá también por ahora privati
vamente ,

i.° De las demandas de tcnuta sobre mayoraz
gos en todo el reino.

2.0 De los pleitos sobre el patronato regio y 
de los de incorporación , tanteo y reversión de los 
bienes desmembrados del estado.
* ’3 .® De los negocios contenciosos que se come-



ticro-i á las juntas creadas por nuestro decreto de 
6 de librero y i3 de agosto de 1809 , con excep
ción de los asuntos pertenecientes á la parte con
tenciosa de la administración , sobre los quales pro
veeremos lo conveniente con arreglo á la constitu
ción por un especial decreto.

ART. ni. Las discordias y revistas, ti las hu
biere, en loe casos de que hab’an los artículos 1 y 
II, se decidirán aumentando dos jueces á los pri
meros, si estos hubiesen sido impares, y tres si 
hubiese sido par el primer mí mero.

art. iv. En rodo lo demas te procederá en 
las causas de los dos citados artículos conforme á 
las leyes actuales.

art. v. Los escribanos de cámara y relatores 
que se hallan exercieodo sus funciones en l.s jun
tas , las continuarán en este tribunal como super
numerario. en !as causas que comprehenden los ex
presados artículos 1 y 11.

Lo: n-gocios de las escribanías de cámara que 
vaquen se pasaran sucesivamente á la única del tri
bunal; y los asuntos de los relatores supernume
rarios q te vayan Hit and ;, se repartirán entre tas 
qiratro reatoríjs de número que se forman por 
nuestro decreto de este día.

art. vi. Continuaran también interinamente 
adsenpto. á e.itc tribunal los procuradores, porte
ros y de.nan subalternos que exerciao sus respec
tiva funciones en las juntas.

No se proveerá plaza alguna de las vacantes 
basta que quede reducida al número que se lixe 
cada Una de las clases.

TITULO II.

De la chancillería de Madrid, y de los tribuna- 
les de su territorio.

art. vil. La chancilleiía de Madrid exercerá 
en Ja .xtcnsion de esta prefectura todas las funcio
nes que la corresponden según nuestro citado de- 
cicto de 21 de junio de este año sobre organiza
ción de trib íhmIl-s.

art. viii. Cinco individuos de la misma chan- 
cilktia d Mjdri.t formarán sin embargo por aho
ra un., junta criminal extraordinaria, la qual con
tinuara conociendo de los casos y en el modo que 
lo ha exccuudo hasta ahora.

Ei fiscal de tribunal de primera instancia será 
substituto d~l fiscal general de la chancillería en 
esta clase d e n< gocio».

art. ix. bubsi.tirán también por ahora las 
juntas crimina'es extraordinarias que hai en las ca
pitales de p< f-.crura del territorio de la misma 
chanciller!; , gozando sus individuos actuales de 
los honores y sueldo que hasta aqui.

art. x. Adrmas de las atribuciones propífs de 
estas juntas, Según los decretos de su creación, 
tendrán por «.hora el conocimiento de los demas 
delitos en la forma ordinaria, y según lo haciatf 
hasta aquí las salas del crimen de las chancillería! 
y audiencias.

art. Ti. En cada una de las mismas capitales 
le ist.1 itccrá un tribunal de primera instancia, 
presidido en comisión por uno de los individuos 
actúale' de la jll'.ta . rbninal.

art xii. A este tiibural se le asignará desde 
lítelo su partido propio, dentro del quál conocerá 
de 'os ca os y en la forma que se prescribe en ei 
exp resa lo decreto de 21 de junio.

Sus apelaciones en lo civil serán para la chanci
llen. . y en lo correccional para la junta criminal 
txir..ordin ria de la misma prefectura.

art. xiii. El mismo tribunal de primera ins
tancia conocerá desde ahora de todos los c.sos lla
mados de corte qne ocurran en los pueblos de la 
prefectura no comprchendidos en el partido que le 
fuere asignado, con las apelaciones á la chancillería.

art. xiv. La5 causas criminales formadas por 
los jueces ordinarios de los pueblos no compre- 
hendidos en el pa rido del tribunal de prime
ra instancia , se consultarán por ahora con ía jun
ta extraordinaria de la prefectara correspondien
te en la forma que lo hacían con la chanche
ría de Valladolid <5 Granada á que huyan perte
necido: y en rodos los casos en que la ehaocille- 
rí.i h.bria de tomar, según las leyes preexistentes, 
conocimiento interior del asunto con audiencia del 
reo, le tomará asimismo la junta criminal extraor
dinaria.

art. xv. No se proveerán la* vacantes que 
haya en el dia 6 se vayan verificando en (as ¡unías 
criminales extraordinarias de las capitales de di
chas prefecturas. Los jueces del tribunal de prime
ra instancia suplirán por sn antigüedad los que fal
taren en dichas juntas para completar el número de 
votos qoe fuese necesario.

art. xvi. En las mismas capitales de prefec- 
tuia se nombrarán jueces de conciliación , con ar
reglo al citado decreto, extendiéndose su execu- 
cion en este punto con la brevedad potible a los 
pueblos de la subprefectura ó partido que se asig
ne al tribunal de primera instancia.

art. xvij. En los pueblos del partido en qoe 
no sea f..cii una división pronta y adecuada de los 
distritos de conciliación, se fixarán estos juzgados 
provisionalmente en ios pueblos en que habia jue
ces ordinarios.

art. xviii. Nuestro ministro de Justicia que
da encargado de la execucion del presente decre
to. := Firmados YO EL REI. = Por $. M., e£ 
ministro secretario de Es tadosFirmados Maria
no Luis de Urqoijo.”

teatro.

En el del Príncipe, i las ocho de la noc*ie, se 
representará por la compañía española la corredla en 
tres actos titulada los Tellos de Men-srs, primera par
te , y un sainete. Actores en ía comedia. Señoras Gar
cía, Bius y Cabo. Señores Ponce, AvíJII.i, Cristian;, 
Suarez, Contador, Casanova, Fabiani, Mas, Alvcra, 
Llcdó y Mariano Casanova,

EN LA. IMPRENTA REAL.


